
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

AMML 
 
 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que el anterior documento fue allegado el 
día: 11/01/2022. Pasa a despacho del señor Juez para lo pertinente.   
 
 
Armenia, Quindío; 2 de Junio de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 
 
Armenia, Quindío; Tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:          EJECUTIVO 
  RADICADO:            630014003005-2021-00094-00 
 
Vista la nota secretarial que antecede y en atención al memorial presentado el pasado 11 
de enero de 2022, por la abogada Olga Lucia Alarcón Patiño, apoderada de la parte 
demandante, relacionado con la renuncia que realizaba al poder que le había sido conferido 
dentro del presente proceso, dispone el despacho no aceptarla teniendo en cuenta que la 
misma no se ajusta a los presupuestos señalados por el Artículo 76 del Código General del 
Proceso, ya que si bien se refiere enviar con copia al correo electrónico de la administradora 
del conjunto cerrado que representa, en la trazabilidad del correo electrónico no se advierte 
dicha remisión.    
 
Adicionalmente, en el acápite de notificaciones se indicó como correo electrónico del 
Conjunto Cerrado La Pastorita conitocentella@gmail.com, sin embargo, la profesional del 
derecho adujo remitir la notificación de la renuncia al mandato a un correo distinto. 
 
Finalmente, SE REQUIERE a la parte actora para que proceda a notificar personalmente 
al extremo ejecutado dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este proveído del 
auto que libró mandamiento de pago, y en dicho plazo deberá acreditar dicha actuación 
ante el despacho so pena de decretar desistimiento tácito de toda la actuación conforme lo 
dispone el articulo 317 del C.G.P.  
 
 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  

JUEZ 
 
 
 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	6	de	junio	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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